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Carolina del Norte. En Carolina del Norte, esto comprende las escuelas del condado y de la ciudad, las escuelas 

autónomas y los programas administrados por el estado. 

25. Mediación. (Mediation) Proceso voluntario en el cual una persona imparcial (el mediador) ayuda a las partes a 

hablar abiertamente y llegar a acuerdos. El mediador puede solicitarse a través de la División de Niños 

Excepcionales sin costo para los padres o la LEA. 

26. Departamento de Educación Pública de Carolina del Norte (NC Department of Public Instruction, NCDPI). 

El NCDPI es la Agencia Educacional Estatal (State Educational Agency, {SEA}) de Carolina del Norte. 

27. Padre. En la Ley IDEA se utiliza el término padre para referirse a lo siguiente. 

a. Padre o madre biológica o adoptiva del niño 

b. Padre o madre de acogida (foster parent), a menos que la ley estatal, los reglamentos o los contratos 

con una entidad local o estatal prohíban que un padre o madre de acogida haga las funciones de padre 

o madre. El padre de acogida puede hacer las funciones de padre si el tribunal ha suspendido los 

derechos de toma de decisiones educacionales de los padres biológicos. 

• El padre de acogida terapéutica no puede hacer las funciones de padre. 

c. Tutor legal (guardian) generalmente autorizado para actuar como padre del niño, o autorizado para 

tomar decisiones educacionales por el niño, pero no el estado si el niño está bajo tutela estatal; 

d. Persona que actúa en lugar de los padres biológicos o adoptivos (entre estas personas se encuentran los 

abuelos, los padrastros u otros parientes) y con la cual el niño vive, o persona legalmente responsable 

del bienestar del niño; o 

e. Padre sustituto (surrogate parent) nombrado de acuerdo con los reglamentos federales que aparecen en 

34 CFR §300.515. 

Si en una orden del tribunal se nombra a una persona o personas específicas de entre las enumeradas para que 

actúe como padre de un niño a fin de que tome decisiones educacionales a nombre del niño, se determinará que 

tal persona o personas son los padres para los propósitos de este documento. 

a. Excepto lo indicado anteriormente, cuando hay más de una persona calificada para actuar como padre, 

se presume que el padre biológico o adoptivo es el padre, a menos que el padre biológico o adoptivo no 

tenga autoridad legal para tomar decisiones educacionales por el niño; y 

b. El término padre no incluye a las agencias estatales o locales, tales como el Departamento de Servicios 

Sociales, ni ninguno de sus empleados, si el niño está a cargo de la agencia en cuestión. 

28. Escuelas privadas. Establecimientos educacionales privados, tales como escuelas religiosas o establecimientos 

educacionales que satisfacen la definición de escuela primaria o secundaria en Carolina del Norte. Las escuelas 

en casa registradas se reconocen como escuelas privadas en Carolina del Norte. 

29. Parte B. Parte de la Ley de Mejoramiento de la Educación de Personas con Discapacidades que constituye la 

ley de educación especial para niños de tres (3) a veintiún (21) años de edad. 

30. Parte C. Parte de la Ley de Mejoramiento de la Educación de Personas con Discapacidades que constituye la 

ley de educación especial para niños menores de tres (3) años. 

31. Colocación. (Placement) En educación especial, la colocación se refiere a: 

a. La determinación de que un niño tiene derecho a educación especial y servicios afines; y 

b. El nivel en la gama de servicios; es decir, el tiempo que el estudiante va a permanecer separado de sus 

compañeros sin discapacidades. 

La colocación no se refiere al lugar en que se prestan los servicios. La Oficina de Programas de Educación 

Especial del Departamento de Educación de Estados Unidos declara lo siguiente: Históricamente, la 
"colocación" se ha referido a los puntos a lo largo de la gama de opciones de colocación a disposición del niño 
con discapacidad, y la "ubicación" se ha referido a un lugar físico, tal como el salón de clase. La postura 
tradicional del Departamento es que pasar a un niño a un programa educacional esencial y materialmente 
similar a uno anterior no es un cambio de colocación. 

32. Agencia pública. (Public Agency) Agencia estatal responsable de educar a los niños con discapacidades. Son 

agencias públicas el NCDPI, las LEA, el Departamento de Salud y Servicios Humanos, el Departamento de 

Correcciones y el Departamento Judicial Juvenil; en la medida en que la agencia pública puede ser responsable 

por la educación especial y los servicios afines y/o sus acciones afecten la educación pública apropiada gratuita 

del niño. 

33. Aviso Previo por Escrito (Prior Written Notice, PWN). El aviso previo por escrito se describe en la Sección 2 

de este documento. Las LEA no están obligadas a utilizar el formulario estatal (DEC 5) y pueden utilizar sus 

propios formularios. La LEA puede escribirle a usted una carta como aviso previo por escrito. 

34. Revaluación. (Reevalution) Proceso de revisión que no necesariamente implica hacer pruebas. 
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35. Servicios afines. (Related services) Servicios complementarios para que su niño con discapacidad se beneficie 

de la educación especial. 

36. Reunión de resolución. (Resolution session) Cuando se presenta una petición de debido proceso, la LEA debe 

fijar una reunión de resolución para intentar resolver la disputa antes de la audiencia de debido proceso. 

37. Panel Asesor Estatal (State Advisory Panel, SAP). En Carolina del Norte, el panel asesor estatal es el Consejo 

de Servicios Educacionales para Niños Excepcionales. El Consejo asesora a la Junta Estatal de Educación sobre 

asuntos relacionados con las necesidades no satisfechas de los niños con discapacidades. 

38. Educación especial (Special Education, SPED). Educación sin costo para los padres especialmente diseñada 

para satisfacer las necesidades específicas del niño con discapacidades. 

39. Leyes de educación especial. (Special Education Laws) Estas leyes son el estatuto federal, la Ley de 

Mejoramiento de la Educación de Personas con Discapacidades (Individuals with Disabilities Education 

Improvement Act, IDEA), los reglamentos federales que las acompañan; la Sección 115C del Artículo 9 de los 

Estatutos Generales de Carolina del Norte y las Normas de Carolina del Norte sobre Servicios para Niños con 

Discapacidades. 

40. Queja estatal. (State Complaint) Queja por escrito y firmada en que se alega que una agencia pública ha 

infringido un requisito de procedimiento de la Ley de Mejoramiento de la Educación de Personas con 

Discapacidades o las leyes de Carolina del Norte sobre educación especial. 

41. Agencia de Educación Estatal (State Educational Agency, SEA). Departamento de Educación Pública de 

Carolina del Norte (North Carolina Department of Public Instruction, NCDPI). 

 

 

Recursos para padres 
 

Las organizaciones que se indican a continuación atienden a los padres de niños con discapacidades de Carolina del 

Norte. 

 

Defensa de los derechos de las personas con discapacidades en Carolina del Norte 
(Disabilities Rights of North Carolina, DRNC) 

1.800.821.6922 ó 1.888.268.5535 (TDD) o 919.856.2195 

http://www.disabilityrightsnc.org 

 

Disabilities Rights of North Carolina es una organización privada sin fines de lucro de Carolina del Norte que se 

dedica a mejorar la vida de las personas con discapacidades a través de la protección de sus derechos. Forma parte 

de un sistema de defensa y protección nacional. La DRNC ha reemplazado al Consejo de Defensa del Gobernador 

(Governor’s Advocacy Council, GAC). 

 

Centro de Asistencia para Niños Excepcionales 
(Exceptional Children’s Assistance Center, ECAC) 

1.800.926.6817 ó 704.892.1321 

http://www.ecac-parentcenter.org 

 

Este es el Centro de Información y Capacitación para los Padres (Parent Training and Information, PTI) de Carolina 

del Norte, que da a los padres de niños con discapacidades información y asistencia gratis relacionadas con 

problemas educacionales. El Centro ofrece talleres, una biblioteca que presta libros, un boletín informativo y una 

línea telefónica de información para los padres atendida por padres. 

 

Red de Apoyo a la Familia de Carolina del Norte 
(Family Support Network of North Carolina) 

1.800.852.0042 

http://www.fsnnc.org/ 

 

La Red de Apoyo a la Familia tiene un servicio de remisiones e información estatal gratis, programas de padre a 

padre y talleres para padres de niños con discapacidades. Llame a la Red para obtener información específica sobre 

discapacidades y listas de los diferentes grupos de apoyo para las discapacidades. 




